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Introducción
Nuestro plan de gobierno para el cantón de Garabito, se centra en promover la seguridad 

ciudadana, el desarrollo turístico, el desarrollo económico y social, así como la promoción 

de infraestructura pública de calidad; todo esto de manera sostenible, buscando mejorar la 

calidad de vida de todos los habitantes de nuestro cantón y preservando el entorno natural 

que lo rodea.

Nuestro anhelo es fortalecer la imagen del Cantón de Garabito, no solo como un destino 

turístico por excelencia, sino que también, como un cantón que brinde las mejores condicio-

nes para vivir a todos sus munícipes. Lo anterior mediante el fortalecimiento de la seguri-

dad, el desarrollo humano, la prestación de servicios municipales bajo altos estándares de 

calidad, el fomento del turismo responsable y sostenible, el desarrollo económico, el impul-

so de infraestructura adecuada, así como la participación ciudadana para garantizar que la 

toma de decisiones sea transparente, inclusiva y cercana al sentir de nuestros habitantes.

Somos un equipo que cuenta ya con la experiencia exitosa de lo que es la administración 

municipal, por eso es que, con humildad, pero también con convicción, ponemos al servicio 

de nuestros habitantes ese conocimiento en gestión municipal, para entrar a la futura admi-

nistración de nuestro gobierno local, no a aprender, sino a hacer de una vez obra, a trabajar 

de manera inmediata por nuestras comunidades y a impulsar cuanto antes el desarrollo qué 

necesita Garabito.

Nuestro objetivo es poner en marcha cambios que sean significativos en diversos ámbitos, 

que permitan revitalizar nuestra economía, fomentar el desarrollo humano, la protección al 

medio ambiente, así como la igualdad y el bienestar social, basados en una visión audaz y 

progresista para convertirlos en oportunidades de crecimiento y desarrollo sostenible.

No omitimos manifestar que, esté plan de gobierno es una versión qué resume nuestros 

proyectos, pero que puede ser adaptado y ajustado a medida que se identifiquen necesida-

des específicas y se realicen evaluaciones periódicas para garantizar su eficacia y pertinen-

cia.

¡Acompáñenos a construir juntos un mejor Garabito, porque nuestro cantón necesita seguir 

avanzando!



EJES DE GESTIÓN EN QUE BASAREMOS 
NUESTRA ADMINISTRACIÓN 2024-2028: 

“TRANSFORMANDO DESAFÍOS 
EN OPORTUNIDADES”
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PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE:
En cuanto al medio ambiente, adoptaremos medidas audaces para combatir el cambio 

climático y promover la transición hacia una economía verde. Implementaremos políticas 

que mitiguen nuestra huella de carbono. Además, promoveremos la conservación de los 

recursos naturales y la protección de la biodiversidad; así como la implementación de pro-

gramas para reciclaje y compostaje para mitigar los efectos del cambio climático.

En nuestra administración el cuidado del ambiente será esencial para garantizar la sosteni-

bilidad y la calidad de vida de nuestros habitantes, mediante programas educativos que 

promuevan la conciencia ambiental sobre la importancia de la conservación de los recursos 

naturales y la reducción de la huella ambiental.

Participaremos en los programas de reducir, neutralizar y reciclar nuestros residuos nos per-

mitirá gestionar una eficiente gestión de nuestros desechos y disminuir el impacto al medio 

ambiente.

ACCIONES

• Promoveremoslaeducaciónambiental.

• Fomentaremoslaconservacióndelabiodiversidad.

• Promoveremosprogramasdecompostaje,separaciónderesiduospara un reciclaje adecua-

do.

• Adoptaremosprácticasparareducirelconsumodeaguayelectricidad en las comunidades.

• Fomentaremosproyectosderestauraciónambiental,comolimpiezasde playas y ríos, así 

como reforestaciones.

• Promoveremos la movilidad sostenible, apoyando la implementación de espacios de 

transporte público amigables con el medio ambiente.

TURISMO RESPONSABLE Y SOSTENIBLE:
Impulsaremos el turismo responsable y sostenible, como una forma de actividad turística 

que tenga en cuenta el impacto social, económico y ambiental del sector. Implementaremos 

programas de encadenamientos productivos para posicionar nuestro cantón como un des-
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tino turístico más integral y responsable que permita un desarrollo más equitativo en la 

cadena de valor que genera esta industria.

PARTICIPACIÓN CIUDADANA:
Fomentaremos la participación activa de la ciudadanía en la toma de decisiones y en la 

construcción de políticas públicas, estableciendo mecanismos como consejos consultivos, 

asambleas y foros, para involucrar a la comunidad en la planificación y evaluación de pro-

yectos.

Promoveremos la transparencia y rendición de cuentas en la gestión pública, brindando 

acceso a la información para así garantizar esa participación ciudadana.

Fortaleceremos la comunicación y el diálogo entre las autoridades y la ciudadanía, median-

te la implementación de canales de comunicación efectivos y la realización de audiencias 

públicas.

SALUD Y BIENESTAR:
En materia de salud y bienestar, promoveremos la calidad y accesibilidad de los servicios de 

salud en el cantón, fortaleciendo la infraestructura sanitaria y promoviendo la atención 

primaria. Impulsaremos programas de prevención y promoción de la salud, con énfasis en 

estilos de vida saludables, prevención de enfermedades y atención Integral, fomentando la 

creación de espacios públicos para la recreación y el deporte, promoviendo un estilo de 

vida activo y saludable.

Implementaremos políticas de bienestar social que aborden las necesidades de los grupos 

más vulnerables del cantón, como los adultos mayores, las personas con discapacidad y 

niños.

SEGURIDAD Y CONVIVENCIA SOCIAL:
La seguridad y la convivencia serán aspectos fundamentales en nuestro plan de gobierno, 

para promover un entorno armonioso y seguro en nuestro cantón. Así como promover el 
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respeto, la comunicación abierta y constructiva, que ayudará a resolver conflictos y proble-

mas, por eso, en materia de Seguridad y Convivencia Social, fortaleceremos los mecanis-

mos de seguridad en el cantón, promoviendo la colaboración entre las autoridades policia-

les y la comunidad. Implementaremos programas y estrategias para reducir la criminalidad, 

y promoveremos un ambiente seguro.

Le daremos prioridad a la mejora de la capacidad operativa, formación y equipamiento de 

nuestros policías municipales, para garantizar una respuesta efectiva e implementaremos 

un sistema de vigilancia de cámaras de seguridad y tecnología de monitoreo para aumentar 

la seguridad en áreas claves, y disuadir la delincuencia.

Involucraremos a nuestro cantón en programas comunitarios que promuevan la prevención 

de comportamientos perjudiciales y apoyaremos iniciativas que fomenten la educación, la 

concientización ciudadana, así como la promoción de estilos de vida saludables.

ACCIONES

• Colaboraremos con las autoridades encargadas de la seguridad de nuestro cantón, gestio-

nando una buena relación entre las policías y organismos de seguridad para la prevención 

del delito.

• Fomentaremos un programa de vecinos vigilantes o redes de seguridad comunitaria, que 

permita que los residentes estén atentos a cualquier actividad sospechosa y se comuniquen 

entre sí y con las autoridades correspondientes.

• Promoveremos espacios de convivencia pacífica, organizando actividades y eventos 

comunitarios que fomenten la interacción social y convivencia pacífica, mediante la celebra-

ción de ferias, festivales o encuentros que ayuden a fortalecer los lazos de comunidad y 

generen un sentido de pertenencia.

• Promoveremos la educación en valores como la tolerancia, el respeto, la empatía y la reso-

lución pacífica de conflictos que contribuyan en una convivencia armoniosa entre los miem-

bros de la comunidad.

• Implementar programas de vigilancia en los comercios con cámaras de seguridad y tecno-

logías de monitoreo para aumentar la seguridad.
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DESARROLLO HUMANO
En materia de Desarrollo Humano, nos enfocaremos en aspectos fundamentales para el 

bienestar de calidad de vida de nuestros habitantes, velar por una educación de calidad, 

acceso a la salud, empleo, inclusión y equidad, cultura y arte.

Nuestra intención es contribuir en desarrollar estas áreas y promover un desarrollo humano 

sostenible con un enfoque integral.

ACCIONES

Educación: Promoveremos y apoyaremos, en el ámbito de nuestras competencias, el 

acceso a una educación de calidad, involucrándonos en iniciativas que fomenten la igualdad 

de oportunidades educativas y mejora en la infraestructura educativa. Como parte del 

desarrollo humano en nuestro cantón, apoyaremos, dentro de nuestras competencias, la 

gestión del Ministerio de Educación Pública (MEP), lo anterior con el fin de mejorar las con-

diciones de la población estudiantil del cantón; estableceremos alianzas con instituciones y 

organizaciones locales para impulsar proyectos educativos innovadores, que establezcan 

herramientas para mejorar la calidad de vida de nuestros habitantes. Fomentaremos la edu-

cación técnica y vocacional para proporcionar habilidades relevantes para el mercado labo-

ral local.

Cultural: Promoverlos la cultural, el arte y los valores cívicos, así como la promoción del 

bienestar humano de manera Integral, lo anterior llevando a cabo actividades enfocadas en 

el disfrute y aprovechamiento de nuestros Habitantes.

Salud: Apoyaremos la promoción de estilos de vida saludable y gestionaremos la mejora de 

los servicios de salud de nuestro cantón.

Empleo: Fomentaremos la generación de empleo, brindando el apoyo con capacitaciones y 

talleres que brinden herramientas a las personas que así lo requieran.

Inclusión y equidad: Promoveremos el respeto a los derechos humanos, la integración de 
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grupos vulnerables y la eliminación de barreras sociales y económicas, mediante la imple-

mentación de programas y apoyo a iniciativas de promoción social por las diferentes fuer-

zas vivas del cantón.

Servicios Públicos: Trabajaremos para garantizar el acceso a servicios básicos como agua 

potable, electricidad, vivienda y transporte.

DESARROLLO ECONÓMICO
El Desarrollo Económico será un eje crucial para el progreso y la prosperidad de nuestro 

cantón, lo anterior porqué tenemos claro que simplificar trámites, promover el espíritu 

emprendedor, brindar capacitaciones y mentorías, permitirá impulsar la inversión local y 

extranjera, y promocionar las ventajas competitivas del cantón.

Procuraremos el desarrollo económico inclusivo y equitativo, garantizando oportunidades 

para todos los miembros de la comunidad, promoviendo un entorno favorable para el 

emprendimiento, la inversión y la innovación.

Queremos enfocarnos en revitalizar nuestra economía mediante la promoción de la innova-

ción y el emprendurismo, el establecimiento de programas de apoyo y capacitación para 

emprendedores Locales que incluya acceso a financiamiento, asesoría técnica y redes de 

contacto. Buscaremos fortalecer la implementación de políticas que fomenten la creación 

de empleos de calidad a través de la inversión en infraestructura, impulsaremos la diversifi-

cación económica del Cantón y mejoraremos el apoyo a las pequeñas y medianas empre-

sas, promocionando el turismo, la agricultura, pesca y la manufactura. Tendremos como 

norte la simplificación de trabas y trámites, así como el estrechar los lazos comerciales para 

promover el crecimiento económico sostenible.

ACCIONES

• Fomentaremos el emprendimiento Brindando capacitación, mentora. Gestionaremos 

recursos para aquellos que deseen iniciar sus propios negocios. Promoveremos el diseño y 

ejecución de un Programa de Turismo Responsable.
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• Desarrollaremos sectores estratégicos: Identificaremos y desarrollaremos los sectores 

económicos con mayor potencial en nuestro cantón; esto implica impulsar el turismo, la 

agricultura, pesca u otros sectores que generen empleo y valor agregado

• Fortaleceremos la capacitación y educación laboral, estableciendo programas de forma-

ción y capacitación para mejorar las habilidades de la fuerza laboral local para aumentar la 

empleabilidad de los residentes.

• Promoveremos el comercio local, apoyando y promocionando los productos y servicios 

locales. Estimulando el consumo local y creando alianzas entre productores y comerciantes. 

Todo esto con el fin de contribuir en fortalecer la economía interna y generar fuentes de 

empleo.

INFRAESTRUCTURA DE OBRA PÚBLICA
Nuestro enfoque e Infraestructura de Obra Pública es esencial para el desarrollo y el bienes-

tar de nuestro cantón, ya que permite la conectividad y el desarrollo que responda a las 

necesidades de la comunidad y contribuya al crecimiento sostenible, por ello, gestionare-

mos la ampliación y dotación de agua potable, electricidad, alcantarillado y servicio de 

transporte público, en los lugares que no cuentan con este servicio.

Promoveremos la implementación de tecnologías sostenibles en la infraestructura, como 

sistemas de gestión de residuos eficientes, impulsando el desarrollo y mejorar la infraes-

tructura de telecomunicaciones para garantizar el acceso a Internet de calidad en todo el 

cantón, mediante alianzas con las empresas publico privadas privada.

ACCIONES

• Mejoremos la infraestructura existente: primeramente, evaluando la infraestructura exis-

tente en el cantón como red vial cantonal, puente, alcantarillado pluvial, lo anterior con el 

propósito de identificar las áreas que requieren reparación, mantenimiento o actualización 

para garantizar un funcionamiento eficiente y seguro.

• Realizaremos priorización de proyectos de acuerdo con las necesidades de las comunida-

des.

• Promoveremos la colaboración público-privada para explorar oportunidades de apoyar el 
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desarrollo de proyectos donde pueda proporcionar recursos adicionales y experiencia 

técnica que permita proyectos más ambiciosos y complejos.

• Le daremos oportuno y adecuado mantenimiento estableciendo programas de manteni-

miento adecuados para asegurar que la infraestructura existente se mantenga en buen 

estado y funcione de manera optima

• Implementaremos sistemas de gestión eficiente y transparentes para supervisar la calidad 

de las obras públicas y garantizar la rendición de cuentas en su construcción y manteni-

miento

FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL
El fortalecimiento Municipal será clave para garantizar una gestión efectiva y eficiente, este 

será para nosotros un proceso continuo que requiere la participación y el compromiso de 

todos los actores involucrados.

ACCIONES

• Fomentaremos la capacitación y el desarrollo de habilidades: Propiciaremos brindar capa-

citación continua y desarrollo de habilidades para el personal municipal, incluyendo temas 

como gestión pública, administración financiera, planificación urbana, participación ciuda-

dana, entre otros. Fortalecer la capacidad del personal municipal permitirá una mejor toma 

de decisiones y una presentación de servicios más efectiva.

• Mejoraremos la gobernanza local: Promoveremos la transparencia, la rendición de cuentas 

y la participación ciudadana. Fomentar la creación de espacios de diálogo y consulta con la 

comunidad, establecer mecanismos de control y seguimiento de las acciones municipales y 

garantizar la accesibilidad de la información para los ciudadanos.

• Implementaremos la planificación estratégica: Desarrollando Desarrollar planes estratégi-

cos a corto, mediano y largo plazo para el desarrollo del cantón. Estos planes deben abor-

dar aspectos como el desarrollo económico, la infraestructura, el medio ambiente, la seguri-

dad y convivencia, la educación, la salud y otros temas relevantes. Una planificación sólida 

permitirá una gestión más eficiente y una asignación adecuada de recursos.

• Buscaremos el fortalecimiento financiero: Implementaremos prácticas de gestión finan-

ciera sólidas y transparentes. Esto incluye la mejora de la recaudación de ingresos munici-
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pales, la eficiencia en el gasto público, la diversificación de fuentes de financiamiento y la 

búsqueda de recursos externos a través de programas de cooperación y proyectos de 

inversión.

• Promoveremos la colaboración intermunicipal: Fomentar la colaboración y el intercambio 

de experiencias entre los municipios vecinos. Esto incluirá proyectos en conjunto, la crea-

ción de consorcios municipales y la cooperación en áreas como la gestión de residuos, la 

planificación del uso del suelo, el transporte público y otros servicios.

• Impulsaremos la tecnología y digitalización: Adoptando tecnologías de la información y la 

comunicación TIC para mejorar los procesos administrativos, la presentación de servicios y 

la interacción con los ciudadanos. La digitalización de trámites, la implementación de plata-

forma en línea y el uso de datos para la toma de decisiones agilizarán la gestión municipal 

y mejorarán la calidad de los servicios.

• Implementaremos la evaluación y el Monitoreo: Estableceremos mecanismos de evalua-

ción y monitoreo del desempeño municipal. Esto permitirá medir el impacto de las acciones 

tomadas, identificar áreas de mejora y realizar ajustes necesarios para lograr una gestión 

más efectiva. 

¡Nuestro compromiso será para con usted y todos los Habitantes de nuestro cantón, un 

gobierno local, eficiente, honesto y cercano a la gente!




